
 

Circular 1/2000 

  
  
Asunto : retenciones  
Referencia : Rd 1968/1999 de 23 de diciembre y RD 2060/1999 de 30 de diciembre 
  
  
Los Reales Decretos reseñados  modifican determinados artículos del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas,  y del Reglamento del Impuesto Sobre Sociedades, que entran  en  vigor 
con fecha 1 de enero del 2000  de dichos Reales Decretos  destacamos a continuación las modificaciones 
más importantes en materia de retenciones 
  
  
A) A)      RETENCIONES SOBRE RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO. 
  
Desde el uno de enero de 2.000 se practicará retención  al tipo del 18% a todos los rendimientos del 
capital mobiliario tanto los satisfechos a personas físicas como a sociedades. 
  
B) B)      RETENCIONES SOBRE RETRIBUCIONES DE ADMINISTRADORES  
  
En el caso de que el administrador o consejero sea una persona física, se mantiene el tipo de retención al  
40%  
En el caso de que el administrador sea una sociedad, el tipo de retención será del 18%  
  
  
C) C)      RETENCIONES SOBRE RENDIMIENTOS DE ACTIVIDADES PROFESIONALES. 
  
Con efectos uno de enero del 2.000,  se practicará retención  al tipo del 18% sobre los ingresos íntegros 
satisfechos por este tipo de actividades  
  
En el caso de contribuyentes  que se inicien en el ejercicio de actividades profesionales, el tipo de 
retención será del 9%  durante el período en el que se inicien las actividades y los dos siguientes, siempre 
que no hayan ejercido ninguna actividad profesional en el año anterior a la fecha de inicio de las 
actividades. 
Para la aplicación del tipo del 9%, el contribuyente deberá comunicar dicha circunstancia al pagador, 
quien deberá conservar dicha comunicación debidamente firmada. 
  
  
 


